
 

Ciudad de México a 08 de Enero de 2026. 

                                                                                  COMUNICADO 

ASOCIACIÓN NACIONAL MEXICANA DE EMPRESAS COURIER A.C. 

Mariano Escobedo No. 748, Ofic 1002, Col. Nueva Anzures, Del. Miguel Hidalgo 11590 México, D.F. 

 

 
 
 
 
 
 

 

A todos nuestros usuarios:  
 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público por medio del Servicio de Administración Tributaria da a 
conocer el día de hoy a través del Diario Oficial de la Federación, el Anexo 1 de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2026, publicadas el 27 de diciembre de 2025. 

 

 

Disposiciones Transitorias de las RGCE para 2026 

 

 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el 1o. de enero de 2026 y estará vigente hasta el 31 
de diciembre de 2026. 

Segundo. Se dan a conocer los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de las RGCE para 2026. 

 Los Anexos que se dan a conocer a través de la presente Resolución, entrarán en vigor 
conforme al transitorio Primero de esta resolución, o bien, a partir del día siguiente al de su 
publicación en el DOF, en caso de que dicha publicación sea posterior al 1o. de enero 
de 2026. Hasta en tanto sean publicados los referidos Anexos, resultarán aplicables los 
Anexos dados a conocer en las RGCE para 2025. 

 

 

Se adjunta liga de acceso al Diario Oficial de la Federación para su consulta 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5777997&fecha=08/01/2026#gsc.tab=0 

 

En espera de que la información brindada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes. 
 

 
 
 

PREVALIDADOR 
ANMEC 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5777997&fecha=08/01/2026#gsc.tab=0

